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RESUMEN: 
El  procedimiento  legislativo  abreviado  en  lectura  única  es  una  técnica  utilizada muy 
frecuentemente por el legislador, que le permite prescindir de la fase de estudio y debate de las 
iniciativas legislativas por la Comisión correspondiente. Pese al notable impacto que para el correcto 
ejercicio del ius in officium de los parlamentarios puede tener la opción por este tipo de trámite 
legislativo y a la enorme relevancia de las decisiones legislativas que se han adoptado a través de 
la aplicación del mismo, son todavía escasas las aportaciones doctrinales y jurisprudenciales de las 
que disponemos para  poder  categorizar  correctamente  los  elementos  nucleares de esta variante 
procedimental. Este trabajo pretende aportar, en apretada síntesis, las claves fundamentales a las 
que el operador jurídico, particularmente los órganos de gobierno de las Cámaras, debe atender a 
la hora de adoptar la decisión de tramitar un proyecto o proposición de ley en lectura única. 
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